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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye* y las ái«p«s¡cl»Bes «JcS Cío- 

biemo son obligatorias para la capital 
de pro¥ÍBela desde que se pBbIifaB e@« 
e a Ira ente en ella y desde ccaír® dise 
despises para los desajés pnebles de la 
kls^a prerlneia. (l ey «le $ de 1 'viem- 
bre de asaro

SüSCRíCION PAKT10ULÀK, Las leyes, órdeues yanunelos^ne se
-----  «ande» pnbliear en lee KSeletimes eÉ

Un mes en Córdoba. 18 rs. sd. faera, 16. ejaje® «^^ han de remitir al <«efc político 
Tres id.. . . SS . . . 46-\ -Ssia id66 »0 »«•*••**»•* »•» ••>• e*tt«í«et^ «e F»*» 
Un año.. . 183 .... 180. '^ *^ ^ *** editores de los meneieisades 

óspaWíca todet Íos dias efeepiíííúsJíi^tíiiiigos. periódicos. (OrdOAiies de S de Abril de
, Áb$S , y 34 de Celebre de aSÍ4.)

Presídencía del Consejo de 
Ministros.

S, M. et Rey (Q. D. G.) y 
S. á.B. le Serma. Señora Princesa 
de Asiúrias ooníÍDúau en esta Cor
te sin novedad en en importante 
salud.

Ministerio de Hacienda*

REAL ORDEN.
Exemo, Sr.: Para que el uso de 

los recibos talonarios en la recan-* | 
dación de las contribuciones de in- j 
muebles y de subsidio dé los re- | 
aullados que el Gobierso se propa- j 
so al adoptar ese sistema* preciso | 
es* no solo que se cumplan esoru- ! 
pulosamente las disposiciones dic- ] 
tedas hasta ahora con ese fin, sino | 
agregar las que la experiencia vie- | 
pe aconsejando para que los indi- a 
cades recibos respondan á sn oh- ; 
jeto de garantizar la legalidad del ? 
tributo por que se expiden* y la le- 
gitimidad del pago que à su pre- ^* 
sentaoion se hace. Con ese propósi- ’ 
to 8. M. el Bey (Q, D. G.) se ha ’ 
servido mandar: |

1/ Que por ningún pretexto sp J 
autorice en lo sucesivo la recauda- 
clon de esas contribuciones sin que ■ 
ae hallen precisamente extendidos ' 
y debidamente cooaprobadoa y for- 1 
malizados los recibos talonarios coa | 
que ha de veridoarse, í 

^.° Que siendo de cargo de la | 
recaudación el suministro de di- 
chos recibos, se cuide de que las 1 
Delegaeíonea del Banco de España < 
en ias provincial entreguen o porta- 
nameote A las Corporaciones en- : 
cargadal por la ley de former loo 
pepariimieutoj da 1# «fllríbttoiím 

de iemuebles y las matriculas de la 
de subsidio y de comercio, el nú
mero necesario da recibos talona
rios para la cobranza, con sujeción 
estricta á los modelos que anual
mente debe publicar esa Dirección 
general.

3 .** Que dichas Corporaciones, 
al remitir à la Administración eco
nómica el repartimiento y la ma
tricula para su eximen en la for
ma que prevengan las disposicio
nes vigentes, acompañen los reci
bos talonarios sio separarlos da sus 
matrices, pero habiendo escrito en 
estas el pormenor que habrá de 
trasladarse despues a los recibos 
equivalentes, y eellándolas todas 
con el de la Corporacien que haya 
formado el repartimiento ó matri
cula.

A.” Que una vez aprobado por 
la Administración económica el re
partimiento ó la matrícula, y des
pués de sellar también las matri
ces con su sello ordinario, en señal 
de haberlas comprobado, las de
vuelva con los recibos y los demás 
documentos que prescriban las dis
pos wic a es vigentes á las Delegacio
nes del Banco establecidas en las 
capitales de provincia, para que 
procedan sin demora á trasladar à 
los recibos el pormenor de sus ma
trices, remitiéndoias con los recibos 
ya extendidos y sellados á la mis
ma Administración para que los 
compruebe con isa matrices.

5 .* Que despues de comproba
dos, la AdmÍDistracioa económica 
estampe un sello especial, de color 
d lier e o lo del que use en el suyo or
dinario, y que contenga el nombre 
de la provincia y el año á que per
tenece el recibo, en su conjunoion 
don la matriz, à ha da que dicho 

sello resulte divi dido al separar de 
í ella el recibo.
| 6.° Que separándolo entonces 
i de la matriz y conservando ea su 
í Archivo todas las matrices, entre- 
■ goe la Administración los recibos á 
í la Delegación del Banco para que 
i proceda A la cobranza.

7 ." Y por último, que por esa 
Dirección general se dicten las pre
venciones oportunas para que tea- 

1 gan eficaz é inmediato cnmpli- 
miento las contenidas en esta sobe
rana disposición.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para dichos fines. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1877.—BarzanaUana.

Sr. Director general de Contri
buciones.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Escolástica Sahchez pidiendo 
que se indulte á su hijo. Francisco 
Uceda del resto de la pena de un 
año y un dia de pris ión correccio
nal, acoeeorias y multa de i2o pe
setas que le impuso la Audiencia 
de esta Córte en causa por delito 
de desacato á la Autoridac:

Considerando que el reo ha da
do pruebas de arrepentimiento en 
el establecimiento correccional en 
que lleva sufridas casi las dos ter
ceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1670, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracie de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estada y coa el parecer 
de mi Consejo de Minigtros,

Vengo en indultar á Francisco 
Uceda del resto de la pena de un 
año y un dia de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la cau
sa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve do 
Abril de mil ochocientos setenta y 
siete. —Alfonso.—£1 Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Cal
deron y Collantes,

Núm. 8-270,

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Reoaudacion obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital eu el dia 
8 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal.

Pts. CU.

For especies con recar
go del 100 por 100. . 1080 »

Id. cereales con id. id. . 262 90 
Idem sal con el 50 por

100, .»*

134290 
Arbitrios sobre, especies 

adicionadas. , 268 08

Total. .16(0 98
Córdoba 9 de Abril da 1877.— 

F. Ó., Fernando Montilla,

.-s«*Qii miHM # iWiwnii w».
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Nía. 2859,

Administración económica de la provincia de Córdoba.
Sección de Propiedades y Derechos del Estado.

'ILACION ^ iM flaofts p¿jia<íioa<íí5a por la Di atífioa g^reraï de Propíe:lBdo8 y fereehoa del Estado ea 28 de Marzo últim 
Hímbre úf*itrios» á saber:

remaV^dai aa e^ía proviaoia en los dtia 30 de Octobre, 25 de Novienabre 7 1^ *^® ^'

^----- ■■■

Dímero l

íbdon. Fecha da! remate.

Número 
del 

invr otario. da^e de In dnoi. Término donde radica Nombre deVrematante^___

Cantidad,

Pts, Ots.

CLERO.

I ;2& KoTiembre de 1876. 2348 Goa enerte de Merrí maDohoaada, oombrada d^s! Cerro manteo. Tmeena. B Abelardo Abdó. 510
Sí id 5339 Otra id. 'anancbop, sMa en el partido 8eod4 del Moril. MontuEque. » Manael Gutiérrez. 104 L

3 id. 2340 Una aaerte manchon, sita en el partido sendas del Moril, de 5 celemines y no cnar-
iTUo. id. Ü' rniptm.

4 id. 2341 inerte de tierra como la anterior, de 8 celemioes y 2 cuartinos. id. 0. Rafae! de Lara. 55

3 id. 2346 Una Buer’e de tierra manchón, sita eo «1 partido de los Altes, id. » Juan Diaz Romero.
fi id. 23.7 Suerte de tierra manchón en el partido de los Altos, » Rafael de Lara. íU

7 id. 2314 'Muerte de tierra maaohoo en el partido de las Zorreras. id. El mismo.
8 id 2345 Suerte de tierra manchón, partido de los Quintas. id. D. Manuel Enriquez,
> 7 Diciembre 1878,. 2354 Un olivar situado en el pago de la ladera de la Mata vieja. Morente. > Manneí Fita Navarro.
lí id. 228 Una haia de tierra ruedo, conocida por la Cuesta Blanquilla. Córdoba. > Manuel Enriquez. 1 LUO

11 id. 189 Una hoza de tierra poblada da monte bajo, coa alganoa pinos, sita ea el pago de A1-
1 hondigniUa. nombrada San Andrés. id. > Ramón G. del Castillo.

12 id. »352 Un pedazo de tierra calma, situado en el pago del Molino. Marente. El mismo. 530
Q AAA

13 id. 45« Una haza de tierra calma, situada en tas cumbre» de Alférez. Dos Torres, 0. Franoiaco Gonzalez y Navarro. aUvu
14 id. 4392 Una basa da tierra calma eitnada ea el pago de GaarramiHa* al sitio de Fuente Ro

driguoz. Pozoblanco. » Francisco Sánchez Ruiz. xOvCX

<2 25 Noviembre de 1876 472
43 id. 454
3 14 Diciembre de 1876 456

id. 487
id. 458

« id. 459
7 id. <60
8 id. 461
8 id. 462

10 id. 463

91 id. 464

ESTADO.

Una parte de terreno eo' el pago de Fuensantilla, en çl ruedo. Córdoba. D. Ni colé a José Valdés. 115 
1076

180 
181
550 
960

1254 
1116

161

Un pedazo de terreno al sitio nombrado los Linares.
Suerte de tierra sin arbolado, sita en la pasada del Castillo y Pozo de la Norieta.
Una suerte de tierra, sitio pasada del Castillo.
Uoa suerte de tierra, sita en la Golada nombrada dal Castillo ó pozo Norieta.
Suerte de tierra calma, sitio Colada del Castillo y pozo Norieta.
Suerte de tierra ea la Colada del Castillo y pozo Norieta.
Suerte de tierra en la Colada del Castillo j pozo Norieta.
Una suerte de tierra* la 7.* en Órdeo, en la Colada ó pasada que feé de tos ganados. 

Colada del Castillo.

Villafranca.
Los Blázquez

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

> Joaquín Carvajal,
» Jo e Mnúoa.

El mLmo.
D. José Maris Jurado. '^
SI mismo.
El mismo.
D. Aquilino Esquina.

» Juan Francisco Saltaren.

Una suerte de tierra calms, que es la 8.*, sita en la que fué colada d pasada 
dos, Colada del Castillo.

de gana-
id. > Francisco Esquina, 158

Suerte de tierra en forma de media lana en el Egidos de los Prados. id. » Jo'é Maria Jurado. 46

(Se coacínirá.)
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Jü'zsâoei

Núm. 2187.

Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna.

Doo losé Valdelomar y Mazoelo, 
Juez de primera iustaocia de es
ta villa y su partido.

Hago saber: que en loa autos 
juicio Vi ni versal de quiebra promo
vidos en este Juzgado por D. Ma
nuel Colomer ; Abad, vecino de 
Belméz, con morada en Pueblo 
Nuevo, ee celebró junta de acree
dores en veinte y cuatro de Enero 
último, en la cual los concurren
tes se convinieron en conceder al 
deudor espera de diez años para el 
pago de todos sus créditas, satia- 
fooiendo cada tifio la décima parte 
de los mismos, cessodo por consi
guiente los efectos de la quiebra; 
y por providencia de veinte y cua
tro del actual, se ha mandado con
vocar à los acreedores que tuvie
ren derecho á oponerse á la aproba- 
cion del ea presa do convenio para 
que lo deduzcan ante este Juzgado 
dentro de los ocho dias siguientes 
à la insercioa del presente edicto 
en tos < Boleti oes Oficiales* de esta 
provincia, Málaga y Sevilla y «Ga
ceta de Madrid,! bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho 
término sin haber formalizado opo
sición legal se acordará an apro
bación procediendo esta de de
recho.

Dado en Fuente ObeJuaa á 
veinte y seis de Marzo de mil ocho- 
Oientos setenta y siete.-José Val
delomar,—Rogelio Zamorano y Ro
mero.

efe!ásaa£Ss^K9sasss£!££seas£s^^

Núm 2301.
Dirección General da In

fantería. 
^W VHP

4.® Negociado.—Circular.
£1 Exemo. Sr, Ministro de la 

Guerra, de Real órden, me dice en 
2fi del mes próximo pasado, lo que 
sigoe:

«Exorno. Sr.: Enterado el Bey 
(7' ^* ^J *1^ 1^ oonjunioaoion de 
V. E. de veintiuno del actual, pi- 
dieudo autorización para anunciar 
la convocatori* para cubrir las no
venta y una plazas vacantes eo el 
Colegio del arma de su cargo y las 
que vayan ocurriendo hasta el 10 
de Julio próximo eo que deberán 
empezar los exámenes de ingreso, 
g. M ha tenido à bien conceder á ' 
V. E, la autorización solicitada. '

De Real órden lo digo à V. E. > 
para en cocooimiento y demás 
efectos.» |

Lo que he dispuesto se publique ■ 
10 1(1 form^ aco*ipwbrada, pare .

que llegue á conoúmísnto dí (os 
interesados, los cuales deberán te
ner presento las instrucciones si- 
goientes:

Artículo L* La.s espresadas va- 
Cüiites se adjudicarán por mitad 
entre los hijos de militares y paisa
nos; siendo preferidos pata cubrir
ías Joa de los orimeros qua hubie- 
aen muerto eo acción de guerra, 

.de sus resultas ó de epidemia.
Art. 2,® Si del eximen no re

sultase soficie tile número de apro
bados en una de estas do* oleses, 
y ai con exceso en la otra, podrán 
complefearse las vacantes sin aten
der à la proporción de que habla 

’ el artículo anterior; pero sin que 
j en niugun caso exceda el número 

de hijos de militares al de la clase 
de paisanos.

j Art. 3.’ Pueden aspirar à la 
1 plaza de al umeo a todos los indivi- 
f dúos do tropa del Ejército, Milicias 

y Armada y todos los jóveaes que 
tengaa las siguientes cirennstan- 

| cias:
j 1.® Haber cumplido catorce 
í años los hijos de militares y diez 
Ï y seis los de paisanos, y no exceder 
■ unos y otros de veinte el día que 
1 deban filíarse.
{ 2.* Beonír una estatura pfo- 
; porcionada á su edad; la aptitud 
, física que para el servicio de la, 

ar mas exige la ley de reemplazos 
que se halla vigente, y carecer de 
los defectos de miopía y presbicia. 

3.* Ser aprobados en los exá
menes de ingreso de todas las ma
terias que le constituyen.

Art. 4,* Los pretendientes di- 
; rigirán sus seticitudu al Director 

general del Arma, adompadadas 
de los documentos que signen:

1 .* Partida de bautismo origi
nal legalizada sin enmieoda ni 
raspador*, y sin que esta poeda sus- 
Utuirse por ningún otro docu
mento.

2 .* Ceilifieaoíoo de buena con
ducta librada por autoridad com
petente, en la que conste no estar 
inhabilitado para el ejercicio de 

i cargos públicos.
¡ 3.* Una obligación en forma 
1 legal en que se comprometa el pa

dre, tutor ó encargado á depositar 
en caja las cantidades que se fe 
exijan por AsisUncias, matriculas 

¡ y demás derechos, y á so renova
ción sucesiva veinte días antes de 
terminar el trimestre.

3. Todo Alumno para filiarse 
necesita presentar la carta de pago 
en que acredite haber depositado 
en caja las cantidades siguientes:

Dos trimestres de asistencias, 
uno adelantado y otro en concepto 
de fianza, á razón de tres pesetas 
diarias; ciento cincuenta pesetas 
para satisfacer los muebles y efec
tos que han de recibir á so entra
da, quince pesetas para los ders 
óbos tnawsiraiiw fin wntridBiXr y

1»dn<ñ n-iaetas para gastos pártí- 
oulares del Alumno, que se le eo- 
tregarán á razón de cinco ca
da raes.

Los hijos y huérfanos de Jefes y 
Oficiales que tengan pension por 
el Estado y estén en el goce de ella, 
satisfarán los dos trimestres á que 
hace referencia el párrafo anterior 
á razón de cincuenta céntimos de 
peseta diarios, abonando á razón 
de una peseta los que ana no hu
biesen alcanzado los beneficios que 
aquella les concede. Loa hijos de 
Oficiales generales que tuvieren 
derecho á pension pagarán una 
peseta, ó una cincuenta céntimos, 
según estuvieren, ó no, en el goce 
de la misma.

Leu hijos de Oficiales muertos 
en campaña no satisfarán canti
dad alguna en concepto de asisten
cias, y tanto estos corno los demás 
que cobren pension dal Estado, 
quedarán dispensados del pago de 
las correspondientes á sus matrí
culas.

igual beneficio disfrutarán los 
demás pensionistas á medida que 
vayan entrando en el goce de las 
suyas respectivas. *

Art. 6.* Los alumuos externos 
pagarán únicamente los derechos 
de matrícula; pero por si llegase 
el caso previsto en el artículo 67 
tendrán conatantemente deposita" 
das en Caja las asistencias de un 
trimestre, y las 106 pesetas que 
se exigen por los eleotos que deben 
recibír*

Art, 7/ Los que aspiren ai goce 
de las referidas pensiones, además 
de los documeutos que se exijan à 
los hijos de paisanos, presentarán 
en cada caso especial los documen- 
toa eiguíentesi

1 .* Copia legalizada del despa
cho Ú órden del último empleo de| 
padre, si fuere militar en actual 
servicio.

&,* Partida de casamiento de los 
padres, debidamente legalizada se
gún lo dispuesto en Real órden de 
7 de Setiembre de 1876,

6 .* Certificado expedido por la 
Administración Económica de la 
provincia, en que conste no haber 
pasado a otra carrera el padre del 
aspirante, caso de ser huérfano ó 
hijo de retirado.

7 ." Fé de defunción ó eXpe** 
diente justificativo dsi faUeoimieu- 

1 to del padre, si hubiese muerto en 
funoion de guerra, de sus resultas 

; ó de epidemia.
Art. 8.® Los que aspiren á las 

pensiones de gracia, elevarán las 
documeatadas instancias á S. M. el 
Bey, si bien siempte por conducto 
del Director general del Arma.

Art* 9." Concedida por este la 
admisión à concurso, los aspirantes 
se presentarán el din que se señale 
par» ^r reconecido* por los facul

tativos de la Ae^demb; si de este 
acto resultase alguno inútil, podrá 

' sufrir DU9vo reconocimiento por 
j otro médico castreíiss y el que de- 
j signe el ioteresada, de cuya ouenia 
. serán los honorarios, Eo caso de 

divergeacia se procederá al tercero 
’ por otros dos Médicas deJ cuerpo de 
| Sanidad Militar, si los. bu bisse, 
■ siendo definitivo el resultado da es- 
: te recoDocimiento.

Ari. 10. Los declarados útiles 
i principiarán loá ejercicios de exá

menes en la forma que se expíes* 
1 eu e-.e Reglamento; y de los que 
5 reúnan las oondicioaes marcadas en 
| el mismo y coa sujeción à las va- 
s cautes da alumnos qua hubiese, aa 
a elevará la correspondiente pro- 
j puesta.
1 Art. 11. Aprobada esta y ana 
j Vez admitidos su la Academia oo- 
í mo atumnos, se presa al aran el día 
1 20 de Agosto próximo con el com- 
| pleto de prendas qua á cautínua- 
1 oloQ se detallan; en concepto da 
| que las de uniforme han da sar de 
1 hechura y calidad exactamente 

igualas al tipo que debe existir en el 
Almacén da la Academia,

Prendas de uniforme. 
Ros completo,

1
 Levita.

Dot pares da pantalones graucó, 
i Capote abrigo.
1 Dos polacas, una de paño gris
I- cerrada con una hilera de botones 

coniórme al modelo, y otra da la. 
ni Ila, de idéntica forma y color.

Gorra.
Espada de reglamento, 
Cintarones de gata y diario.

Ropa blanca.

Seis camisas da hilo, mareadas 
con sus iniciales, corno toda la ro
pa y efectos del alumno, y doce 
cuellos rectos.

Doce parea de calcetines.
Duce pañuelos de hilo blanco 

para bolsillo. .| Seis paree de calzoncillos de hl- 
| lo, largos para enjetados por enoi- 
| ma de los calcetines.
| Cuatro sábanas de hilo.

Cuatro fundas da almohada de
1 idem.

Doa talegos de lienzo blanco pa
ra la ropa aucia,

Cuatro toballas de hilo.
Varios efectos.

5 Dos manta* blancas dé lana.
1 Dos parea de guantes de regia- 
. mentó.
j Dos parea de botinas de becerro 
5 de una pieza,
1 Cubierto completo de plata, 
j marcado con sus iuiciates.
1 Dos colchas de percal y una 
i blanca, (se facilithrán por la Aca- 
| demis, satisfaciendo su importe, 
^ con objeto de que haya la debida 
1 conformidad).
5 Libros de texto à medida que 
1 109 neceaite.
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Un oíodelero dé 'atón. «fraila 
do á tnodelo» y los útiles de asao y 
escpitorio que ae requiaran para su 
decorosa permaaenoia ea el Esta
blecí miento.

Aft. i2 Los Abra nos recibirán 
á en ingreso en ta Academia los 
efacma que sigoen, cayo importe 
corresponde á la cuota de oiento 
cineueuta pesetas quo han satisfe
cho de entrada.

Un catre de hierro. 
Un colchón.
Un gergon.
Dos almohadas.
Una cómoda papelera.
Una banqueta ó silla. 
Un correaje completo. 
Dos servilletas.
Un tercio de msntel y demás 

servicio de mesa.
Todos los efectos anteriores se

rán ieventariados y mareados con 
el número del Alumao. Estos cui
darán de su limpieza y conserva 
cion. No podrán cambiarlos y que
darán obligados á repnnerlos, asi- 
como las demás prendas de su per
tenencia, siempre que por cual
quier motivo las pierdan ó dete
rioren.

Art. 13. El Alumuo que á ea 
ingresó en 1« Academia hubiese ob
tenido las censuras da muy hueco 
en todas las materias de exámeues, 
podrá solicitar, si estuviere prepa
rado para ello, el del primer año 
ncadémico dentro del plazo de un 
mes, contado desde el día de su en
trada. Para ganar este curso nece- 
fiitará igua’mente las notas de muy 
bueno en todos los ejercicios que 
hasa. Pop ningún concepte se per
mitirá que los Aiamaos ganen el 
gegundo y tercer curso académico 
ni began sne ebtadíos fuera del Ea- 
Ublccimiento, pues las prácticas de 
hábitoe militares que se adquieren 
ordenade y colectivamente, no pue
den tenerse leerá de la Academia, 

ArV 1*. Todo aJumno podrá so
licitar, previo coüB6ütimienío pa
terno, la gracia da vivir fuera del 
Estáblecimientc, debiendo asistir á 
todos los actos académicos y suje- 
tarse al régimen que determine el 
Reglamento interior.

Art. 15. Será potestativa en 
el Coronel Subdirector la concesión 
de esta gracia, que podrá anular ai 
el comportamiento del Alumno no 
fuere completamente satisfactorio.

Nota.—El númera de estemos 
' lío podrá exceder de ciento según 

lo dispuesto en Real orden de SO 
de Febrero de 1870.

(¿e concluirá). 
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Núm. ¿288.
Don Ginés Cayuela Diaz, Alfares 

Fiscal del primer Batallón del , 
Regimiento InfauteriA de Astú- 
rUs, número treinta y uno.

Babi^údo Ccsapsrecido de este

Regimiento el soldado de la «énti- 
ma cmipftóia dal segando Baiallou 
José Muñoz Copado, á quien estoy 
enmariaudo por el delito de pri
mera deseroion.

Usando de las facultades que 
en estos casos conoeden las Reales 
Ordenanzas à los oficiales del ejér
cito, por 61 presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al es- 
prae a do soldado, señalándole la 
guardia da prevención del primer 
Batallón de este Regimiento, don
de deberá praaentarse dentro dal 
término de veinte dias, á contar 
desde la publicaciou del pressate 
edicto, á dar sus descargos, y en 
caso da no presentarse en el plazo 
señalado ye seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Pamplona siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete,—Gi- 
uéa Cayuela.

Nadie ignora que el Alquitrán es un 
medicamento precioso en los casos de 
bronquitis, catarros, tisis, resídados y 
en todas las afacoionas bron luiales y 
pulmonares.

Por desgracia, muchos enfermos á 
quienes este producto seria útil no te 
emplean, ya sea á causa de su detes
table gusto, ya sea por lo fastidiosa 
que es la opersoioa da preparar el 
agua.de Alquitrán.

Hoy, gracias á la ingeniosa idea de 
Mr. Gay* t, farmacéatico de París, to
dos esos inconvenieatae, todas esas 
repugcancias, mas ó menos justifica
das, han dejado de existír.

Mr Guyot ha conseguido encerrar 
el alquitrán en una delgada cana de 
jalatinay formar con él «cápsulas» re
dondas del tamaño de uua pildora or
dinaria Batas «cápsulas» se toman 
eo el momento e las comidas y se 
tragan fácil men te sin dejar guste al
guno, Tan luego corno llegan al estó
mago, la envoltura jelatin isa se di
suelva y el alquitrán se smuisiona y 
es absorbido eon rapidez.

L^ eonservacion de dichas cápsulas 
es iadeflnüa, de tal manera, que las 
que quedan de su frasco empessoo 
conservan tola en pureza y efloacia 
duraita añot enteros.

Las «Cápsulas de Alquitrán de Ga
yol» ofrecen un tratamiento racional 
y barato, puesto que no cuesta si< o 
un real diario, próximamente, y dis
pensad ¡empleo de toda clase de ti
sanas.

Como todos loa buenos productos, 
las «Capsulas de Alquitrán de Guyot» 
han euscitado numerosas imitaciones 
y fraudes. Mr. Giyot no puede garan
tizar como legitimos sino los frascos 
que llevan en la etiqueta su firma im- 
presa en tres colorea. 6

ARRENBAMIRNT08.
Desde San Miguel próximo se 

arrienda la dehesa nombrada Isla 
Soto del Bey, compoestas de tierra 
para pastos, goto y tarajal.

Tambien se hace del olivar y 
molino del Rey en dicho término, 
desde 1.’ da Enero de 1878 coa 
8117 pies, 82 anoinas y chaparros 
y no pedazo de tierra cercado pará 
siembra.

Las personas á quienes conVed- 
gan dichas Socas podrán acercaras * 
á la Administración de la Excelen- J 
tfsima Sra. Marquesa viuda de On- 
úveros an esta capital, sita en la ? 
plaza del Conde de Priego, núme- , 
ro i.®, donde se oyeo proposi- 1 
6»ÍÍ«h 1—1 I

Interes^^nte.
Kn la librería d^l «Diaria da 

Córdoba» se encontrarán las si- 
guiaotea obras de D, Ensebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados loe Alcal
des, Ayuntamiento», Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins- 
trnooion primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4/ á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.® 
cuaderno.

«Guía de apremios» por débitos 
de coBtribuoiones, propios, arbi
trios y pó0iíos, 2 pesetas.

Ccrüíicacioues .ae 
exeneiou dei serví» 

cío Militar. '
Se hidian de ventaaB 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Feman- 
do 54 v Á45ftrí»4o9 'ÍH.

ARRENDAMIENTO.

Desde San luán próximo se ar
riendan dos casas, situada la ana en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
Undose de ellas desde el día en la 
Administración de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
la* casas principales núm. 2, Pla
ine la de Don Gómez de esta ca
pital. 6—4

A los Secretarios de 
Ayuatamiento»

«Mb
Pliegos estados para 

la formacioa del amUia* 
miento y repartimientos^ 
presuf cestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcísidia y Deposita^ 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las obemas municipales. 
Se hallan de venta en ei ' 
despacho de este penó.» í 
dieo, S. Fernand 54 y i 
Letrados 1S, I
^''********‘*^*^**ia*mMKa*iO*cii*tfaMtfiaMi^igi!eB3a*bMifhi

GUIA DE APEEMOS 
por débitos de contribuoioao», pro- < 
piac, arbitrios y pinitos.—Su pro 
Mo dos peseta. '

EL ANGEL DK UNA FAMILIA, J 
comedia dramática oiigíoítl en cus- | 
re sotos y en verso,—Su precio \ 

dos pesetse,
TMci lo? pedido |& dirifiMii 4 ;

0, José Kernandezy Martinez, ad- 
oial de la Seoretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos sa 
la compafiaráu, además de su im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificaría 
los envioa.

Tambien podrán adquirírae ed 
R« capitales de casi todas laa pro
vincias de España, pus» eu laa más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precio» señalados.

«Guía de la contribución de in- 
mueblea,» cultivo y ganadería- 
eón forrouiarios etc., 3 peseta?.

«Guia práctica de la oontribu- 
cíon dé industria y comercio.» Su 
orecio Î peseta.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrnceion para 
el ejercicio de! Protectorado en la 
Beneficencia parten lar de 30 de 
Diciembre de 1873. anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neceéaria por haberse 
unifarmadoa los aerviaies de Bena 
ficenci# general y particular,

13 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Ix» pedidos se dirigirán à Usti- 
breriae de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Ba illy-Bai iiiere. Plu» 
K* del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Dnrán, Carrera de San Geróaímd, 
3; dal autor, Tr asís de la Parada 
<fi. V. Madrid

A tos SeereUrtos
DS 

Ayootamieiik
Bepartimlento y Ma- 

tríeola.
Les pliegoS'^ifisUdos 

para la forma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
HeparlímiealG por ter
ritorial, cí&n ^1 aumeato 
del tanto por meato pa
ra Muni^íipaies y coa ar
reglo los últimos mo- 
ddo$> ge hallan de venta 
ola imprenta y hbrsría 
del «Diario de Gordoha» » 
luxate 1í^ v Ls» Fér* 
made

lujai^uíít. Ubíaria y HíogrAfí# t«
' l^IAW P^ 0^íHG’Z<-V
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